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LO DEL “NUMANCIA

INJUSTICIAS Y APASIONAMIENTOS
El presidente del Consejo y el ministro 

de Marina excedieron los límites de la piedad
La Prensa republicana, y aun parte j nes libremente, sin más trabas que las 

de la que se dl03 monárquica, te halla [ de la ley.
cegada por la pasión, y es á todas luces Nosotros consideramos absurdo, bru- 
Injusta con el Sr. Canalejas v con el se- tal y contraproducente ese egoísmo 
ñor ministro de Marina. * desenfrenado y bajuno de querer dlvl-

Nunca, en ningún caso de parecida i dir á los partidos políticos en legales e 
Índole, ha procedido con tan buen de- I ilegales.
seo, con tanta generosidad é Inclinación I Si todo lo que es racional es real, todo 
á la extrema misericordia ningún poli- lo que es real es racional, y desde laex- 
tlcOi | trema derecha á la extrema izquierda

¡Tachar de crueles á los señores pre- I todas las Ideas, puesto que son, puesto 
bidente del Consejo y ministro do Mari- I que existen, tienen derecho á la vida, a 
na es la Injusticia más grande que pue- I exponerse, á manifestarse, á agitarse, a 
de cometerse con dos hombres excesiva- I hacer prosélitos, siempre que se agiten, 
mente piadosos; es, si no fueran por na vivan y mueran dentro de la ley. 
turaleza piadosos, excitarlos á que sean I La luz no es antihigiénica ni aun en 
crueles en otras ocasiones, ya que se les I política.
ataca y censura con la misma violencia I Una política sin ideas contrarias no 
y aplicándoles los mismos epítetos que I sería una política, sena una charca co- 
á los sanguinarios. | rrupta. ,

La Prensa republicana hace mal en Asi, pues, á nosotros nos parece bien 
proceder así, en atacar sin motivo, sólo I que los carlistas, que los Integrlstas, que 
por odio á la Monarquía, sólo por com- los conservadores, que los liberales que 
placer á muchedumbres Ignorantes. I los republicanos, que los social stas y

Haría labor más educadora, más sana | hasta los ácratas vivan á la luz del s i, 
y más sensata y más justa alejando de dentro de las leyes respetando las .eyes 
sí toda pasión y diciendo la verdad, pues I coadyuvand > á ese perfeccionamiento 
no es oirá fino que lo mismo el presi- scciai que nunca se interrumpe y que 
dente del Consejo que el ministro de se llama progreso, evolución, mejoia- 
Márina se excedieron (si es que alguna I miento de la estructura social, puiih■ a
vez puede cometerse exceso en ser pía- ción d e las sociedades, acercán lolas 
dosoi en piedad. cada vez más hacia la Justicia.

Ni el presidente del Consejo ni el mi- Pero nos parece mal, y lo censura- 
nlstro querían' llegar á la tragedia. Las mos, en uso de un Indlscutib e 
circunstancias y la vanidad del conde- el que la Prensa republicana cuya < I
nado, esa aureola de triste celebridad de | sión debe de ser educadora de las mu
que nos hablan todos los criminalistas 
modernos, y de la cual no se despojan 
ni aun en el ú timo trance los delincuen
tes, máxime los delincuentes po ítlcos, 
dieron el resultado fatal.

La Prensa republicana comete una 
eran torpeza al atacar Injustamente al 
Sr. Canalejas y al Sr. Pidal, haciendo 
extensivos loi ataques al Gobierno en-

menos una revolución, pues las revolu
ciones se verifican n siempre á despecho 
do todas las cruel Jades de la ley, cuan
do los Vicios, las podredumbres políticas 
y sociales eran tantas y de tal índole 
que los pueblos no podían soporto! las.

Respecto del «Numancla» no tiene ra
zón la Prensa republicana para diputar 
por crueles al presidente del Consejo y 
al ministro de Marina, sino todo lo con 
trario, y hace mal, labora contra sí mis
ma, en atacar por sistema, y en compla
cer y ha agar á las muchedumbres en 
aquello que Penen de rebeldes contra las 

. leves y,centra la disciplina social.
Los espíritus cultos y tolerantes cen

suran ese apasionamiento: las muche
dumbres no ganan nada con esa deplo
rable educación. •

Y de la Prensa monárquica que ta
cha de crueles al presidente y al minis
tro, ¿qué decir? Pues que tiene la nodón 
de la Etica en el estómago.

Si presidente y ministro pecaron, tué 
por exceso de misericordia.

¿Y existe ni ha existido en el round • 
algún moralista ó filósofo quf condena* 
ran la excesiva misericordia? ¿No la 
proclamó desde la cruz el más grande 
de todos los moralistas?
_u_l u  j l uuii mineeiB iinnr'".'*

El Ayuntamiento de Madrid 
y los nuevos arbitrios

Según las estadísticas y trabajos científicos 
que posee el Ayuntamiento, al área edificada 
y en solares de Madrid es, en metros cua
drados, de 28.576.000.

Las cuatro quintas partes edificadas Arro
jan:

22.861.000
Una quinta parte en solares....... 5 715.000
Suma en metros cuadrados....... 28.576 000

Promedio muy m< dorado del vaier de! me
tro cuadrada de' meló, 40 pesetas.

Promedio ídem id. de construcción, cnco 
v^ies el vuior de! suelo, según los técnicoe, ó 
83a 200 pesetas él metro cuadrado, con lo 
cual tendremos:

Pesetas.

22 861.000 metros, á 200 pese- 
t08....................................  4.572.100.000

5.715 000 metros á 40 pese
tas.................................... 228.600 000

Renta de lo edificado al 5 p>r 100, y en este 
caso equivalente A los alqui eres, 228.605.000

píritu militar y el entusiasmo por la profesión 
serían mantenidos con el ejemplo de lo ca
bos "y sargentos, á loa que adenna podría 
confiar e' ofieial m^s fundones aún de bis 
qut hoy do^fí». seguro de qve d chxs.casas 
habían de ter las primeras ii-tejfsado.Mn que 
ledos los servictos se Heyamn á c-.bo con 
to a la posible puntual da y p- rfewíón.

Y lodo esto de buen grado sm, que el te
; m r al castigo ej^rciora la m mor i-fiaeneia, 
i qué es é lo que debe aspifiti^é eó todo Ejér- 
1 hua p.r^obt-.ner do él e> máximo.de rencb- 

miehl > ó t-abajo úti', re diciéndose a pem el 
'• trabajo levísü nte, ó sea la resistencia pasiva 
; qhe stempre se opone al cump imisbto. de los 
í mandatos del superior, cuando qo eic ste la 
; interior satisfacción en la medida m cesaría, 
i *

I

chedumbros, propale la Injusticia, y acu
se de crueles al presidente del Consejo 
y al ministro de Marina, cuando estos 
dos hombres quizá se extralimitaron de 
la ley escrita para evitar el derrama-

tero. •
Nosotros, que no podemos ser so - 

mechosos de Intolerantes, pues on estas 
mismas columnas hemos defendido al 
grao tribuno D. Melquíades Alvaraz, 
cuando la pasión pretendía hasta despo
jarlo de aquello de que nadie puede des
pojarlo, de su talento y de su elocuencia, 
y pareclóndonos el programa político del 
grao tribuno propio para que lo acogiera 
y desenvolviera cualquier monarquía, lo 
aplaudíamos; nosotros, que no hemos 
creído nunca en el gobei ríante perfecto, 
ni hemos dejado de señalar las equivo 
caclones y errores de este Gobierno, no 
podemos dejar de protestar, en lo que al 
«Numancla» se refiere, de la Injusticia, 
ceguedad y apasionamiento de la Pren
sa republicana.

Así no se educa á un pueblo; así no 
se Impone, educa y prepara á las mu
chedumbres para el cumplimiento de su 
deber; así no se las capacita para ejer
cer el mando, para desempeñar el go
fa orno. , .

Si las muchedumbres desconocen el 
deber, la necesidad de respetar las leyes, 
la necesidad de su aplicación, no son 
muchedumbres, sino hordas que un día 
se desbordarán y arrollarán á ios que así

miento de sangre.
En justicia, quizás se les pudiera vitu

perar de excesivamente misericordiosos 
para los fines de que no fuera fusilado 
Autonlo Sánchez Moya.

iY cómo se puede tachar de sangui- 
nailoy de ruel á un Gobierno cuyo 
presidente tiene en estudio la abolición 
de la pena de muerte en lo civil, refor
ma piadosa por excelencia y que luego, 
quiéranlo ó no los sanguinarios y los tó- 
slles, habrá de hacerse extensiva en la 
paz á lo militar, no pudiendo aplicarse 
sino en la guerra?

Y dígannos los republicanos, á los 
cuales estimamos; dígannos los colegas 
republicanos que apellidaron á Canale
jas y al ministro de Marina de sangui
narios y de crueles tan injustamente, 
sin hallarse bien penetrados da la ver
dad: si la República se hallase instau
rada en España, y unos cuantos locos ó 
desgraciados quisler n apoderarse de 
un barco para derrocarla y restablecer 
la Monarquía, y la pena de muerte se 
hallara vigente, ¿no la aplicarían?

Conste de paso que nosotros detes
tamos la pena de muerte, porque la pana 
no ha de suponer la venganza, ni el 
pago á la bociedad, ni la retribución so
cial, sino la curación, la reforma del 
que en un momento delinquió, y la pena 
de muerte inutiliza los efectos morales

Diez días han estado expuestos al público 
en les Alcaldías de barrio los repartos del 
nuevo impuesto de inquilinato, y ^in haber 
empezado aún á cobrarse, ya anuncia algún 
periódico que, no llegando á satisfacer las ne
cesidades de la Hacienda municipal, será ne- 
cesn-io ampliarlo, uto hacer excepción alguna 
en altos ni bajos contribuyentes.

Esto, que presentimos y enunciamos na 
tiempo, era de esperar.

Un impuesto que de primera intención tx 
cluyeálas dos terceras partes de ios iia- 
inados á cui tribuir, no es un impuesto regu
lar ni menos está equitativamente repartido; 
es una derrama torpemente Impuesti, y si le 
quitamos este carácter pura hacerla general, 
damos con otro inconveniente aún mayor.

Él precio de los alquileres en Madrid em
pieza en cinco pesetas al mes por las mal 11a- 
madus viviendas de los pobres, que son ver
daderas pocilgas; s ' extiende hasta 10 y 12 
para las clases más humildes de jornaleros, y 
llega hasta 20 y 25 p^ra las demas clanes tra
bajadoras y de pequeñas rentas.

Pedir una y dos pesetas trimestrales de in
quilinato á los del primer grupo de viviendas 
de cinco á diez pesetas, y dos á cuatro bi
mestrales á los de 10 á 20 pesetas de alquiler, 
es fácil; pero no tanto el cobrarlas, porque 
esas clases no tienen nunca una peseta de 
sobra, ni de dónde sacarla.

Y tan es asi, que á esas clases se es cobra 
el alquiler por semanas. Todos ks domingos.

Este es un dato importantísimo, que puede

pesetas.
• Contr.áuAión qna p^g-' esta fabulosa rique

za urbana, según 1 Re ^stro fiscal, próxima
mente unos qehp millones y medio, ó sea el 
4 por 100 de la renta, y natural es que en 
esta en oí me ocultación de riqueza h ya con
tribuyentes que no paguen más del 1 al 2 por 
100 y otros del 20 al 25.

Y esto es monstruoso, y más que mons 
truoso, criminal.

És una vergüenza nacional qpe dice b^en 
elocuentemente el porqué de tanta mÍBori:; y 
t-inta emigración. .

¿Lo óye y lo en^fendq el Sr. Cénnlej ís  c mo 
itife del Gobierno? i1 .ó oye el Sr. R >driKán< z 
como jefe de esta arruinada Hacienda, ó será 
necesario que esforcemos más la voz para que 
non oig n desde más alto, cual se nos ha 
oído otras vece»?

C. Lana Sarto. •' ■

-t Fa ilitado e i mucho el casa gia^to k los 
sargentos. grabbMI á’ amp i' espíritu que -n 

esto ha d m airado el es de
lamentar quo no h -y Id .> ni s ud - én f u^ dis

I tosici me-, autork ^ndo éj ám-ento sm la 
me or trab ^Jf^últvndii A los quo ‘ o bubie- 
raoco^V id , Jn L-S requistt^ necesarios, y 
que, ñor lo-torito; viven fuerade a legalidad.

Es de esperar qne el señor, ralniatco de la 
Guerra deponga timbas cosar, evitando con 
t«h disp osiciones msyores meles.

Ca bonificación del so por 100

las educaron.
Nosotros consideramos como la cosa 

más natural del mundo, como una ne
cesidad. dinámica del progreso, el disen
timiento, las diversas ideas que produce 
la tradición, la vida, la lucha, la Histo
ria y los egoísmos é Intereses creados.

Nosotros no concebimos una política 
en la cual no batallen todas las oplnlo-

de la pena, aniquila la curación, matan
do al extraviado que delinquió.

Conste de paso que nosotros odiamos 
la pena capital no silo en lo civil, sino 
también en lo militar, porque la historia 
toca de la Humanidad nos dice que esa 
terrible, que esa monstruosa pena, nt 
influyó para nada en el progreso de 
hombre, ni sirvió de escarmiento, ni 
evitó un robo, ni un asesinato, ni mucho

El a-cmsi do los sú'gentos uproba los sin 
plaza es ira de la; medidas que la clase de 

gent->» Agradecería muchxal,señor minis
tro de la G'i-rra. que puedo tuioíar m"ispost- 
oíón vn la Uit^'de s/haLtern.^ y up So ha er 

p ¿ r par ■ d ebo a v 
CQnsQ; e veterarto c Wán ge
neral marqué de E.-tel a on ¿us fuoC: nes de 
ministro deí r/mó, 1^8 sa g ntos que a > ada 
año cóhe»pó'r¡dfád.

Por la clase de sargentos
DesIgual-.-ades inexplicables.

¿Y la correspondiente á los reenganches?
justó, juslisimo nos parece que la gratifi

cación del 50 per 100 que se concedió á las 
guarniciones de Africa h  ? h-ga extensiva a 
t< do el personal que en las plazas afncañas 
resida obligatoriamente, esté en situación de 
excedencia ó como esté; pero no hay que ol
vidar que ese 50 por 100 de hinificación dehe 
concederse á los «argentos rétoganchadoe, 
sean del Arma ó Cuerpo que seAn, sivmpre 
que t esldan en Melilla ó Ceuta.

El premio de reenganche es un cunu nto de 
sueldo por años de servició, y no hay razón 
para que, ínterin subsista, no s ^an aumenta
dos dichos premios con el 50 per 100 en Afri
ca y con el 80 por 100 en donde sólo se dis
frute este beneficio re lucido.

apuntar el Ayuntamiento.
Además, tan pequeñas cuotas, ¿qué benefi

cios han de reportar al Ayuntamiento para 
sostener los empadronamientos, la estadísti
ca, confección de repartimientos, recibos y 
premios de cobranza?

iQüé apremie va á imponer a losins olven- 
tes? ¿el triple, como á las cédulas personales:*

Eso seria brutal é inicuo. ,
Quede, pues, sentado que si el impuesto de 

inquilinato se extiende á tod )8 los alqui eres, 
la mitad de las cuotas trimestrales (60.OU0) 
tendrán que ser de una á cinco pesetas, lo que 
hará dificilísima la administración y cobran
za de este impuesto, que no tiene otra base de 
garantía que el mobiliario ó ajuar de la v - 
vienda, y eso no es garantía, y menos en la 
casa de los pobres- *

* *
Pasemos ahora al impuesto sobre solaras, 

también anunciad > ya el cobro en lo que ne
ta de mes, sin que haya precedido señala
miento de plazo alguno para reclamaciones y 
rectificaciones, y aquí viene bien aquel dicho 
de Juan Palomo; porque el Ayuntamiento m 
siquiera nos ha enterado de lo que le va á 
dar esta nueva renta, bastante más justifica
da que la de inquilinato; pero hagamos nos
otros cálculos para deducir consecuencias y 
dejar demostrados los desatinos que viene ha
ciendo el Ayuntamiento después de la menti
da supresión de los Consumos.

La dí-sáparición del reenganche ee Impone 
hasta por razones de orden moral.

El reenganche es una especie de contrato 
que debe desaparee* r ai ha de tenderse á I» 
mayor dignificación de la cióse de aargentoe; 
ciase á la cual debe suponérsela, anima* a de 
noble y levantado espíritu, y con la natural y 
justa aspiración de ir al oficialet y med.ante 
la prep^i ación y pruebas necesar las, prepa
ración y pru bt-s que puede ir modificando el 
progreso de los tiempos y los adelantos de 
la c iencia militar.

Lo preparación por medio de lecciones ora
les dadas por oficiales de rét onocida cultura 
y de Bobreatilientes cualidades ha de eer pro
gresiva y en ella cuidar de no exigir mate
rias que no sean necesarias, haciendo agm- 
d^b os los cursor y émpk ando en ellos e* sis
tema de instruir de eitando.

Es tambiéi de necesidad que se atienda nn 
esta preparación do 'os sargentos A la cu tari 
física, on cuanto sea compatible coa la edad 
y condiciones del aspirante á oficia'.

Elevado el sueldo del sargento A 12.) pese 
tis mensuales, y viniendo á dicho empleo 
desde la clase de cabo, á la cual hay que cui. 
dar por modo extraordim-rio, como p^ntsi 
cu e- de laclase de sargentos, y dando a. 
cabo un sueldo mnisu 1 de 30 pejeUs, 
los cinco años se elevaría á 50, se tendí um 
unas clases do tropa inmejórables, con e na; 
tural entusiasmo de quienes tienen un porve
nir1 qué, si modesto, es honroso y seguro, y 
el Estado contaría con unos cuadro^ en lea 
que por la interior aatiwfacoión se mantendría 
una disciplina severa, que se transm.t:ría a as 
tropas, en las jue jamas podría darse el caso 
de expresar su descontento, pues que’el es

o ¿j , . !& ¿toée s y.u-
ch e cfis^ qoe prueban Ih k  desigualdades irri- 
tantm que rosuítún por n j hab.y- ^Titerio fijo 
y lescdueióú ibqifijbMh totíe.dMyiiXU'fl0- em
peoran h se esta situaci.^l e^u dej- r de llamar 
al númo) dtt.ha-g nt .s.que A juicio nuestro 
correa,pou-S por la.ley da «scee^os y el mg'a- 
mento correapui-diétite. ,

Mucho o.A^brá^Umós'qbeei seriar ministro 
Je la Guerra redol viese esté -^siíntó con kdo 
detenímie to, p’ r» k qú® nos mos
éípqhnAé Algores hmíhos p-íha ver si co■ m- 
yu niOH llevar á su átiimó el convencimiento 
da la viHiitiU defS^nder ¿ t- dos b>8 sargen
tos ^probados, con lo.cwd lq^;pnv quedan aun 
de >a ma cump ña dy Cube, de la que 
saliqrop u«. p< esru.é.í de dos y ves 
uñ s ■ n rl a. co » dó^ cu.... r. ye sin pensión, 
cusiV. .. u i la de Melld' han recudido a ofi
ciales mas dé Cl6n sargentós, BfgúnoH de los 
cunlf-1 ap n’tiS p t-aron perla clase, pues 
que fu -rDd n^én-bdoR «or roeompersas de 
hfíidMsIe^s.

Atem 8, ♦.! .pasado-aña, fun^fldose en ¡a 
em^sez de ..di-nales,, keron muy justa
n t-nt- por a/npli ción dv pl iz-19 a gunos sar- 
gentí-sde Caballé ia, Arbíletia,. Ingeuleros y 
Sauidad, quedando ró’o -ih ampliación . 1 or- 
m . 00 lutocfería, cosa qüé puede yompeusar- 
sé én p»rte h s en-Houd c añora- á todos los 

. ’ probador si ■ plaza, n áxtoné éon la falta de 
Robalterr'' 8 qúe # xisk*. -

Veambá si los Hamanifentos se hacen con
arreglo á Ih ley.

E i ei 4miarlo^dé 1910 hgmaban o!2 se 
.'Uini.'.s te. ionies y 1.121 p ¡muros de la Es- 
c.l- actiVí-i 435 aegwydvs y 564 pnm raa de 
I dertservé; en U ial. 2.635 «líh»* torres.

Asq, •..1h  on 285 eargentod po" R a' orden 
de 27 de Junio de dicho yñ < r’e 1910

ú ■ «I Anuario dé.ldll fi miRU 603 segun- 
1001 del» Escala

,.(t va; 775 y 485, re?Ie/Úvatmh u, de lude 
rewv ; 'b U , 2 864, asee 1 dieron 100

¿Ppn qpé esta d»fo. encía en tos ' a -antea
-

¿i • ¡ áurnento dó suládtori os . n mte ano 
txcoi:- bto CL. 229, ¿Kú- qué un r o  ha esmn- 
drío A cuM - úfiero iguM al
iérSfo da tos esio fs, k 1 tercio de la
diferencia entr. 855 y 229, que en 626, siendo 
855 el número de vacanu s que sa suponía 
exiati-en 1910. ounto-Qíl.Q^SUak qU’Ias najas

m npr xiinpd^aen^ las mismas en ambos

: , . .. htottii > a kd « la otaee de 
sar^en-os al ^ñor de la Gueira
que eítúdiMá por si mhmo con todo deienl-

M.C.D. 2022



miento este delicado asunto, de cuya justa y 
equitativa solución pende la mayor ó menor 
satisfacción interior de una clase que tiene 
confianza y espera del general Lu ue los me
joramientos que sean razonables y beneficio
sos al servicio.

Asesinato de un comandante
El telégrafo ha comunicado el triste y la

mentable hecho de haber aido asesinado, al 
parecer, el comandante da la Gu irdia civil 
1). Federico Valiés, ea Valencia.

Sospéchase del asistenta Manuel Cabezas, 
que ha desaparecido, y al cual reprendía el 
comandante algunas veces por su falta de 
puntualidad.

orneen $ d e s a r r o e c o
DE LAS

JERARQUIAS MILITARES
por el Comandante de E. M.

DON CANDIDO PARDO

más antiguo de la Caballería, con letras 
de servicio, lo mandase en acciones y mo
vimientos de guerra, así en los campa
mentos como en los Ejércitos y plazas, 
y que en ausencia de los directores ó ins
pectores ordenase lo correspondiente á la 1 
policía. . I

El cargo de capitán general de la Arti- I 
Hería, al cual sustituyó en ausencia y va- | 
cantes desde i3 de Febrero de 1732 el ins
pector general, empleo creado en dicha 
fecha con el título de primer teniente ge
neral de la Real Artillería de los Ejér
citos, fué suprimido en 8 de Agosto 
de 1756, estableciéndose en su lugar el 
empleo de director general de Artillería é 
Ingenieros, según ya dejamos consig 
nado.

Como vemos, durante dos siglos des
pués de haberse creado los Ejércitos per
manentes el cargo de inspector estuvo 
afecto al de general en jete ó al de capitán 
general de las diferentes armas, porque 
no se habían deslindado bien sus atribu
ciones ni designado su verdadero carácter, 
ni marcado su radio de acción, ni aun 
asegurado su existencia, no atendiendo 
á realizar estas condiciones antes olvida
das ó preteridas hasta este período en que, 
tomando por regla general la clasificación 
de las armas como hoy se usa, se estable
cieron cuatro inspectores.

- ' ' III
Estado de los negocios en España durante 

los años 1708 y 1709

A pesar de las ventajas alcanzadas por 
Felipe V en la campaña de 1708 con la 
toma de Tortosa por el duque de Orleans 
y la de Denia y Alicante por el caballero 
de Asfed, la desgracia que perseguía á los 
Borbones pesaba sob; emanera en los ne
gocios de España, augurando mayores 
desastres.

Se habían apoderado los moros de la 
plaza de Orán; en el Mediterráneo había
mos perdido las islas Baleares y Cerdeña; 
en los Países Bajos de Flandes no nos 
quedaban nada más que cuatro plazas, y 
las posesiones de Italia se habían reducido 
á Sicilia.

Intrigaron con el duque de Orleans á 
fin de alcanzar la separación del embaja
dor y de la princesa de los Ursinos, que 
estaban totalmente de acuerdo, y semejan
tes intrigas no dieron fruto.

Confesaba Amelot que estas habladurías 
se habían aumentado después de la mal
hadada campaña de Flandes, pero que 
sin embargo, estaba seguro de las buenas 
disposiciones del pueblo y de la nobleza de 
segunda clase.

«No se debe temer sublevación ninguna, 
escribís, sobre todo ínterin tenga el Rey 
de España un Ejército respetable y se ha
lague á los generales», juzgando que si 
«Luis XIV retiraba sus tropas, creerían los 
españoles más fieles que se abandonaba á 
su rey y podrían apartarse de él, viendo 
que solos no les había de ser posible con
servarle.»

«Tales pormenores daban una idea bas
tante clara del estado precario del poder 
de los Borbones de España, de lo que po
día esperarse del pueblo y del estado de 
ánimo del Rey, poco compatible, cierta
mente con la blandura de su carácter, 
«poniendo de manifiesto la necesidad en 
que se estaba de grangearse el afecto de 
los grandes, sobre todo de los qué servían 
en el Ejército; por medio de un arreglo si 
no se podía ó no se quería someterlos á la 
fuerza.»

En vista de todo ello y los trabajos del 
duque de Borgoña con la corte francesa, 
Luis XIV reanudó las negociaciones con 
los aliados, sin aceptar ni rechazar de un 
modo definitivo sus condiciones, á fin de 
utilizar el tiempo y las circunstancias para 
dividir á los enemigos, tratando de excitar 
nuestra lealtad adormecida y la energía de 
su pueblo, y queriendo por lo menos ha 
cer la paz, aunque fuera á expensas de 
Felipe V, prolongando la lucha en este 
caso indefinidamente, para lo cual ha
lagaba los pensamientos del duque de 
Orleans, que pensaba en el trono es
pañol.

Insistieron los aliados en la restitución 
completa de la monarquía española á la 
Casa de Austria, exceptuando los territo
rios ofrecidos al Rey de Portugal y al du
que de Saboya; exigieron que fuera el 
mismo Luis XIV responsable de sus com
promisos, pidiéndole como garantía las 
plazas que las tropas francesas ocupaban 
en España y ciertas heredades de los Paí
ses Bajos hasta la total evacuación de 
España.

Después de varias discusiones sin resul
tado, Luis XIV mostrándose ofendido por 
la desconfianza manifiesta, rechazó estás 
condiciones, pero tales tratos era cosa que 
no podía menos de alarmar á Felipe V y 
su Corte, quienes escribieron á Francia á 
fin de que se disiparan los temores que 
obligaban de quedar abandonadas á sus 
propias fuerzas.

La repuesta de Luis XIV el 15 de Abril, 
lejos de acallar estos temores, sirvió solo 
para aumentarlos, porque en medio de 
las expresiones más afectuosas de ternura 
y amor para su nieto indicaba que no es
taba ya Francia en estado de soportar los 
cargos de la guerra á causa de las calami
dades con que la tenía agobiada la miseria 
interior, llegando á dar orden el embaja
dor francés para que preparara ásu nieto 
á fin de que cediese el trono.

En las letras de servicio se marcaban, 
conforme disponía el artículo i52, los go
ces mayores que los interesados habían 
de dislrutar sobre los que por sus empleos 
les correspondían.

Artículo 153 (i); Y es mi voluntad que 
todo lo que está expresado en el Regla
mento de Flandes, así en lo tocante á las 
ordenanzas del Consejo de guerra que se 
ha de formar en cada regimiento para la 
ejecución de la justicia, como á toda la 
disciplina militar, y servicio de la guerra, 
se ejecute entera y cumplidamente, sin 
derogarle en nada, menos en los capítulos 
en que en éste he tenido por bien derogar , 
como lo derogo, y para que se tenga pre
sente uno y otro reglamento, y conste de 
sus ordenanzas, mando, que en los trasla
dos que se saquen de este presente Regla
mento, se incluya y ponga subsiguiente
mente el dicho Reglamento, de Flandes, 
y las referidas ordenanzas para lo que to
ca al Consejo de Guerra..........................

El Rey—Por cuanto es posible llegue e{ 
caso de que por algún accidente se junten 
las tropas que tengo debajo del orden de 
distintos capitanes generales, y que con
viniendo á mis servicios vayan éstos con 
ellas, suceda ocurrir dos ó más capitanes 
generales y dudase quién de ellos debe te
ner el mando, he venido en declarar que 
si se juntan un capitán general con otro, 
hallándose presente dos ó más, ha de 
mandar precisamente el capitán genera 
más antiguo á los otros, y que éstos le ha 
de obedecer en todo lo dependiente del 
Ejército y tropas; y que en lo demás que 
tocase á económico, y gobernativo en la 
capitanía general donde sucediese la Jun
ción, ha de mandar el capitán general de 
aquel Reino, Provincia ó territorio.

Por tanto, es mi voluntad se observe y 
ejecute esta disposición y reglamento, sin 
que con pretexto ni motivo alguno se dis
pute, y contra vierta su exacto cumpli
miento. De Madrid á 3o de Noviem
bre de lyoS.

Yo el Rey—D. Jesé de Grimaldo».
«.Real Decreto de 6 de Octubre de 1708 

sobre el mando de los ojiciales de Infan- 
ria sea por antigüedad de las paten
tes».
■ Conviniendo á mi servicio, y al buen 
orden y disciplina militar, dar planta fija 
al mando que debe observarse en la Infan
tería, he resuelto se despachen órdenes 
circulares á todos los capitanes generales, 
inspectores y gobernadores de Plaza, pre
viniéndoles que el mando de los oficiales 
de Infantería ha de ser por su antigüedad 
de pantentes, y no en otra forma.

Tendráse entendido en el Consejo de 
Guerra, y ejecutaráse así. Señalando do 
la Reil mano de S. M.

En Buen Retiro á 6 de Octubre de mil 
setecientos ocho, A D. Juan de Eli- 
sondo».

En la época citada el maestre de campo 
general, el general de Caballería y el ge
neral ó capitán general de la Artillería- 
mandaban, respectivamente, la Infantería 
a Caballería y la Artillería del Ejército:, 
los dos primeros tenían bajo sus órdenes, 
según el artículo i53 de la Ordenanza de 
Flandes, á los directores é inspectores, 
cuyas funciones se determinaban en los 
artículos siguientes.

Los destinos de maestres de campo ge
neral y de general de la Caballería fueron 
suprimidos por las Ordenanzas de 12 de 
Julio de 1728.

En el artículo 3i se prevenía que no 
hubiese comandante de la Infantería y que 
fuese de la obligación del director ó ins
pector, y en su ausencia del brigadier más 
antiguo, el cuidar y disponer lo conve
niente á la disciplina, policía y servicio, 
sin que por esto hubiese de tener mando 
en ella.

El artículo 32 disponía que el brigadier

(1) «Real Cédula de 3o de Noviembre 
de 1705, sobre el mando de las tropas, 
cuando se junten las que estuvieren á las 
órden de distintos capitanes generales.

Información M Guerra
Reales licencias.

Se les ha concedido para contraer matrimo
nio ai capitán de Artillería D. Julio de la Pe
ña, el primer teniente de dicha Arma D. In
dalecio Alonso Quintero, al segundo teniente 
de la Escala de reserva de la misma D. Cons
tantino Melcón y al primer teniente de In
genieros D. Joaquín Fúst^r.

Visitas al ministro.
Hay han visitado al general Luque el di

rector de la Escuela de Guer a, general Gó
mez Jordana; el senador D. Manuel María 
del Valle y el diputado Sr. Berg,iinín.

Tribunal.
Para el ingreso en el Cuerpo de Veterina

ria militar compondrán el tribunal:
Presidente, subinspector veterinario de pri

mera clase D. Aquilino Otero Palomar; voca
les: subinspector de segunda clase D. Juan 
Mut Moradiiego, veterinario mayor D. Grego
rio Carralero G mzález, y veterinarios prime
ros D. Pedro Pérez Sánchez, D. Antonio Ló
pez Martín y D. Silvestre Miranda García, y 
secretario, veterinario primero D. Inocencio 
Aragón Rodríguez, y como suplentes actua
rán el veterinario primero D. Patricio Gha- 
món Moya y el tercero D. Tomás García y 
Sastre.

Compra de Caballos.
Para la compra de caballos en Hungría se 

ha nombrado la siguiente Comisión-, coman
dante de Caballería D. Julo Hernández Par
do; como j-fe, capitán D. Luis Cienfuegos y 
Barnaldo de Quirós; veterinario primero don 
Marcelino Montón Car ios, y de pagador é 
interventor, el oficial primero de Administra
ción Militar D. Federico Abeilhé y Rodríguez 
Fito.

dos los Centros y Asociaciones, autoridades y 
representaciones del consulado de Cuba, que 
se dirigió á la Alameda, en uno de cuyos jar
dines se descubrió el monumento á Curros 
Enríquez, el poeta gallego.

Las músicas tocaron aires regionales.
Algunos oradores pronunciaron discursos 

en honor y en memoria del vate difunto.
Se dieron muchos vivas á ( uba, donde mu

rió el poeta.
Millares de persones han presenciado la 

fiesta, que resultó una gran demostración de 
la cultura del pueblo viguense.

Los marinos ingleses.
Barcelona.

Loa tripulantes de la escuadra inglesa han 
recorrido las principales calles y los sitios 
pintorescos de la población.

El almirante, el vicealmirante y dos je.fes, 
con el cónsul y el vicecónsul, han ido de ex
cursión á Moneerret.

El partido de «foot-ball», jugado por el 
equipo del acorazado «Duncan» y el Club Es- 
paño., fué ganado por • ésto, por un «goal» á 
su favor.

Galones. , • .
Se ha dispuesto que lós gulínes de loe cabos 

y soldados de pr mera sean en tódos los Cuer
pos de Caballería de color igual á los vivos de 
sus uniformes. -

Ascenso.
S i ha concedido el emp’eo de primer te 

niente al segundo D. Francisco Ro ¡riguez Mi
randa.

i

Licencias.
Se han concedido dos meses de licencia por 

enfermo al capitán de Artillería D. Man reí 
de Manzanos y Matheu, y veinticinco días 
para el extVenjero y Toledo al capitán de In
geni- ros D. Rafael María del Campo.

El teniente coronel Barbasán.
Victima de una ¡angina de pecha ha fallecl- 

•1 ■ ^pentinainente en esta corte el ilustrado 
profesor de la Escuela Superior de Guerra, 
y director y fundador de la revista Estudios 
Militares, teniente coronel de Infantería don 
Caíto Barbasán Laguerue'a.

El prestigioso jefe fué uno de los profesores ' 
más distinguidos de aquella inolvidable Aca
demia general, y en su larga carrera militar 
hizo siempre gala de su clara inteligencia é In
fatigable aplicación.

Descanse en paz el laborioso jefe.
Sobre planes de ingreso.

La Inspección general de los establecimien
tos de Instrucción é Industria militar ha ln- 
formado al ministro sobre las modificacioues 
que los coroneles directores de les diversas 
Academias habim propuesto para el ingreso 
en das mismas.

Propone la Inspección que el plan de ingre
so sea único, como lo que los coroneles pro
ponían; que sea también única la puntuación 
de concepto; que no só'o se dé validez, á los 
certificudos de aprobación en centros oficiales 
de ciertas asignaturas, como Gramática, Geo
grafía é Historia, sino que se debo exigir ade
más el grado de bachiller; señalando para tal 
fin como edad uBÍnima de ingreso en las di
versas Academias la de diez y seis años.

La resolución que el general Luque. adopte 
se sabrá pronto, pues piensa someterla á 1A 
firma de S. M. antes de finalizar el corrlents 
mes.

FrowiieeiffiiB
Buques sucios.

■ t Valencia.
Han llegado á este puerto tres buques In

gleses, procedentes de Génova, [Jorca y 
Marsella, con patente sucia, habiendo sido 
sometido? á rigurosas prácticas sanitarias.

Un motín.
Valencia.

En el pueblo de Turis hubo ayer un motín 
por haber sido obligado á dimitir el alcalde, 
el sindicó, un teniente de alcalde y tres con
cejales, suspendidos por el gobernador.

Hubo muchos garrotazos entre los partida
rios del ale Ido s.Hente y el entrante, y tuvo 
que intervenir la Guardia civil, disolviendo 
grupos y heciendo detenciones.

Monumento á un poeta.
Vigo.

Se ha celebrado una grandiosa procesión 
cívica, en la que figuraban Comiaionea de to-

Falleció en Fairol, de enfermedad natural, 
el segundo contramaestre graduado de alfé- 
raz de navio D. Andrés Vivero Pila.

** * -
Del comandante de Marina de Málaga:
«Vapor «Mieies» matrícula Gijón, amane

ció embarrancado bajo Bermeja próximo Te- 
rremolines, se enviaron dos remolcadores, ma
nifestando abandona buque tripulación por 
considerarlo perdido totalmente.»

Reales órdenes.
Nombrando jefe del segundo Negociado de 

la Intendencia general del Ministerio al co
misario de Marina D. José María Carpió, y 
auxiliar del mismo al contador de navio de 
primera D. Eduardo Uldapilleba.

Disponiendo queden en situación de exce
dencia forzosa los contadores de navio de 
primera D. Rafael Mallo y D. Salvador Ce
rón.

Designando á las órdenes del señor inten
dente general al contador de navio de primera 
D. Manuel Alonso.

i Confiriendo destinos al teniente de navio
I de primera D. Pedro Tineo, y tenientes de

En cuantos sitios pasan los marinos brltá- navio D. Salvador Poggio, D. Indalecio Nú- 
nfeos son acogidos con vivas manifestaciones I Antonio Azaróle.
de simpatía. I Concediendo licencia al teniente de navio

„ , ... I D. Julio Coloma.
Expansiones republicanas. I ™ i . j n .

S nt nder I Dispone cese en la comisión de París y
„ ~ . I pase destinado á Cartagena el ingeniero íns-Esta manana han venido en trenes especia- I , , j  a ।, „ . , , ,, r , i J pector desegunda D. Francisco Díaz Aparl-

les mil cincuenta y tantos republicanos, que I c¡o
devuelven la visita que les hicieron sus corre- ° Di lendo á tercera aituaci6n el 
hgionarlos sanlanderlnos contratorpedero .Osado».

A pesar de las-órdenes dadqs'por los orga- 1 ' - ■
nizadores, han ocurridó incidentes desagra
dables. í 1

Algunos excursionistas trataron de asaltar 
un hotel, Impidiéndolo numerosas fuerzas de 
la Guardia civil que acudieron para librar del 
atropello al edificio en peligro.

ñ coronel Fersándéz Silvestré ' 
juzgado por los argentinos

Joven ahogado. | «A Vueltas GÓn Silvestre.
Gijón. | Que á Francia se le ha metido entre ceja y

Dicen de Avilés que en el puerto se ha aho- । ceja el teniente coronel, Fernández Silvestre 
gado un joven que estaba bañándose, igno- I desde que entró en Alcázar, es cosa bien com- 
rándose su nombre aún. I probada; lo que quiere decir que el mencio-

u Juicio contradictorio. I nado militar vale mucho como diplomático,
San Fernando. I como estratega y como comandante de fuer-

Se ha abierto juicio contradictorio para I zas.
conceder la cruz de San Fernando al cabo Sin otro argumento que la ojeriza francesa,
de cañón Juan Niceto Aguilar y al soldado i el'teniente coronel bien se ha conquistado un 
de Infantería de Marina Santiago Díaz, .que ascenso y alguna cruz, pues no puede existir 
tomaron parte en la sofocación de los sucesos mejor credencial de valimiento |ue el tena 
del «Numancla». empeño franeés en que ee releve á Silvestre y

I Ips trabajos que hace en tal sentido.
— Es de creer que el Gobierno español no co

meta el desacierto mayor dejándose iniuen- 
ciar por esas pretensiones. Bien está. Silves
tre en Alcázar, y un relevo en estos momen
tos equivaldría á una declaratoria de deb li-

información de Marina
Firma del Rey.

Real decreto pasando á la situación de re- dad. Y si en alguna ocasión hay que sacar 
serva al contralmirante D. José Ferrer por I fuerzas de flaqueza’ es en éste.» 
hr-.ber cumplido la edad reglamenUria¿ • Inútil nos parece añadir nada á tan honro- 

I Idem id. ascendiendo á contralmirante al í sos con^'’rt ^, «wmó no sea la éxpres’ón de 
capitán de navio de primera D. Emilio Fer I nuestro agradecimiento al ilustrado colega 
nández Luanjo y Gavlot. extranjero. '

Idem id. cesando por ascenso á cootralmi-
rante en el destino de general jefe de la se
gunda sección del Estado Mayor Central el /yl <1 f* f* | 1 /A 
capitán de navio de primera D. Emilio Fer- | I ’ * * A
nández Luanco. ' i -----------

Idem íil. nombrando para eyentualidades La úitiraa ^onierencia.
en cela corte y general jefe del peraqn.l (,e- La entrevleto B, Mba(Jo celebraron en 
gunda aeeolón del Estado Mayor Ceotral) al Ber¡/o M Cambón y von K|dorlan Waechler 
ea^tlau o oav o ep.im.re . ae o ri | breve y sin Importancia decisiva, pues su 
guez e eia. { objeto se redujo á preparar una nueva con-

Idem Id. ascendiendo á caftán de navio de varaaol6 Ja s;/celebrar6 el juevea ó. 
primera al capitán de navio D. Antonio XÍB10
^■'on' 1 , , , , , | En esta conversación, ó se desecharán las

Idem id. disponiendo quede de cuartel el pr ó- lo que e, mia prob,blei se
capitán de navio de primera D. Antonio gje^n la» líneas geniales‘^¿Etterdo. 
Alonso. I En este último caso, el ministro de Negó-

Idem id. eonoedlendo la gran cruz del Mé- Ext].anjaroa el6máa sa tomarla algunoa 
rito Naval blanca, libre de gastos, M obispo dlas d6 de5can8Oi mÍ6I;lra, sua coiaboradores 
de Madrld-A oalá, . osé ar a a va or | üapao¡abataa proseguían ciertos estudios de 
BarI8ra- 1 , a xa

Propuesta de ascenso del segundo méd.co La not(oia de Klder)ea |rla ve|nU.
de la Armada D. Francisco Gerovés. dóa á ^arlenbad- (,tibllcad.l en u pr9n8a

Idem del id. D. Daniel del Río Torres. | , .«• . . . ., . . j T' » x z I alemana, pudiera interpretarse como un sín-Ascenso del primer teniente de Infantería E r , rm , I toma favorable al acuerdo, que hoy por hoy
de Marina D. Pedro Pilón y Teruel. I no existe

Real decreto disponiendo cese en el mando | ‘ ‘
del apostadero de Cartagena y quedf décuar- I Los expedicionarios á Agadh.
tel el contralmirante D. Félix Bastarreche, Han regresado á Tánger los españoles que 
por enfe'mo. | ^ueron Agadir á bordo del c r u c e r o  «Ca r 
* Idem Id. nombrando comandantp general t a g e n a », cómo llamaron algunos periódicos 
del apostadero de Cartagena al contralmirao- franceses al vaporoito en que se ejecutóla 
te D. Julián Garcia.de la Vega. L <.■ . J expedición.

Idem id. modificando Jos artículos 23 y 36 Se hacen lenguas.de las condiciones exce- 
dd Reglamento vigente para la pesca con lentes de aquella rada natur»!, y opinan que 
almadraba. i Alemania, de vincular la posesión, puede ha-

Propuesta para director de la Escuela de cer, con muy poco gasto, una estación naval 
aplicación á favor del capitán de navio don I de primer orden.
José María Chacón y Pery. i Una lechorfa en el Suss.

Propuesta de ascenso del contador de na- | Loe cebiíeño» del Susa han saqueado la 
vio D. José María Brandarlz, y del de fragata I población de Tarudant.
D. Narciso Cayetano y Ojeda. | Ksta feehoría ha obedecido al odio que

Movimiento de barcos. I aquéllos sienten contra el caíd, quien apoya
Salló de Bayona «1 .Hernán Cortés». á 108 hermanos Mannesmann, los poderosos 
Entró en Ceuta el «Bazán». negociantes y mineros.

* I En Alcázar.
Del comandante general de El Ferrol: La mehalla tiene casi acabado el traslado
«Tren correo esta mañana salieron de Co de su campamento, que se traslada á diez kl- 

ruña 20 aprendices marineros que van á esa I lómetres de la ciudad. ,
al curso práctico dé radiotelegrafía; van al I Continúan en ésta los trabajos de sanea- 
mando del contramaestre Mauro.» miento, y. pronto quedará instalado un hos-

*** * pital.
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El tráfico en los puertos
Materia es ésta de suma trascendencia 

para la buena marcha del comercio y para 
la prosperidad de les puertos. Todos los de 
impertancia se han preocupado y se preocu
pan de la organización de su trabajo, para 
evitar que ea un momento dado pueda Inte
rrumpirse su funcionamiento por causa de 
huelgas, susceptibles en algunos cases de ser 
provocadas ó estimuladas por los puertos 
competidores extranjeros. Una sarie de huel
gas influyen tanto en el tráfico de los puertos 
que pueden determinar la decadencia defini
tiva de uno de ellos.

En la antigua Barcelona, según Capma- 
ny(l),entre otras providencias que dispusoan- 
tiguamente el Consejo de la Ciudad, fué la 
policía de los palanquines, reduciéndolos á un 
gremio reglamentado, para que la buena fe y 
la legalidad que exige aquella profesión estu
viesen mejor.afianzados en un Cuerpo que 
para su propia conservación tiene un interés 
inmediato en la buena opinión y conducta de 
cada uno de sus individuos.

También vemos dispuestas desde principios 
del siglo xiv (2) diferentes ordenanzas para 
arreglar la policía de los barqueros del muelle 
de Barcelona, figurando en ellos el descanso 
dominical, la prohibición del trabajo noctur
no (desde el so', puesto hasta el alba del día 
siguiente) y el peso máximo de la carga (3).

En las Ordenanzas de los barqueros se es
tablecía el repartimiento previo de la labor de 
cirga ó descarga, hecha por los prohombres 
del oficio, imponiéndole una pena de 20 suel
dos á los barqueros designados por los pro
hombres que no cumpliesen su obligación.

Y en las Ordenanzas de los barqueros se 
creó una caja para socorro de los agremia
dos en caso de enfermedad, así como se esta
bleció una parte en el lepartlmiento de las 
ganancias á favor de los imposibilitados por 
causa de enfermedad, habiendo trabajado 
tres años ó más en el oficio.

Además, la forma del contrato era en rigor 
colectivo, ya que en virtud de un privilegio 
de 1395 se hacía una lista de los barqueros 
empleados en la carga y descarga de las na
ves para prorratear el repartimiento del fon
do comúu que debía entrar en el arca, bajo la 
custodia de un colector ó recaudador designa 
do por el gremio (4).

El Tribunal del Consulado, lo mismo en 
Barcelona que en Valencia, conocían de las 
cuestiones entre los barqueros ó descargado
res del puerto de Barcelona y los patro- es, 
acerca del precio de la carga y descarga, así 
como de tedas las cuestiones dimanantes de 
las partes que ocasionaban daños y riesgos 
en las demoras (5), y estas cuestiones las re
solvían, sin pleitos ni escritos, oídas las par
tes de palabra, según su buen juicio y dis
creción.

Vemos, pues, cómo nuestros antepasados 
hablan resue’to las dificultades y perjuicios 
que se derivaban de la falt» de puntualidad é 
Insegurida ’. en la carga y descarga de los 
puertee, perjuicios que hoy son enormes, dada 
la rapidez y volumen del moderno tráfico, al 
extremaque una interrupción en la vida de un 
puerto importante reviste en seguida carac
teres de trastorno público, y llega á acarr -ar 
una paralización completa en el movimiento 
industrial. Por esto, hoy más que en aquellos 
tiempos, es necesario considerar como servi
cio público este trabajo, reglamentándolo y 
dlseiplinándolo al par que se le reconozcan 
ventajas y privativas.

Las organizaciones adoptadas en los gran
des puertos modernos, que parecen innova
ciones, no son más que redlvivencias de las 
organizaciones gremiales antiguas, que ha
blan desaparecido en el torbellino individua 
lista de la pasada centuria.

La agremiación por un lado, el contrato 
de trabajo por otro, la severa disciplina, los 
socorros para la enfermedad y la invalidez, el 
arbitraje para la resolución de los conflictos 
entre los patrones y los gremios, todo ello le 
encontramos perfectamente establecido y re
gularizado en el antiguo puerto de Barcelona.

Sólo debemos amoldar aquello al nuevo 
ambiente y á las mayores proporciones del 
tráfico moderno. Fijémonos en la forma como 
han resuelto el problema los dos grandes 
puertos competidores nuestros, el de Marse
lla y el de Génova.

Organización del tráfico en el puerto 
de Marsella.

En virtud del compromleo firmado en 14 
de Febrero de 1908 entre el Sindicato Patro
nal y la Unión Sindical de Ibs oblaros del 
puerto y de los decke fle MaTsalUT^a recluta 
de obrares jornaleros en los muelles se veri
fica por jornadas ó medias joisadas,

(1) Cepmany, "Memorias Históricas. To: 
mo l.°, pág. 217.

(2) . Memorias, pág..236.
(3) Toda; estas ordenanzas constan en la 

rúbrica de Ordenanzas desde 1290 hista 1472. 
(Archivo municipal de Barcelona, pieza 2.% 
armarlo 27.)

(4) Capmany, Memorias Históricas. To
mo 3.® (pág. 304). , . . m

(5) Capmany, Memorias Históricas. To
mo 3.° (pág. 278).

La jornada de labor comporta nueve horas t Chamó»; otro tercero D. Tomás García 
de trabajo efectivo. | Cuenca.

El trabajo nocturno abarca ocho horas, des- I Dioersos.
de las nueve de la noche á las cinco de la | Se declara reglamentarlo el carro proyecta- 
mañana, con media hora de descanso, desde I do por el general Marvá para la Sección de 
las doce y media á la una de la madrugada. I Zapadores minadores.

El precio del jornal es de seis francos, y el I 
de noche, de siete francés. Los precios de las I Se concede la pensión diaria de 0,50 pese- 
horas suplementarias están fijadas en 0,80 j tas á 44 viudas de reservistas.
francos por las horas de día, y un franco I 
para las horas de noche. | ge noaibran alumnos de la Academia de

En caso de conflicto el obrero dirige, por Gabal!eria á loB 32 aspirantes aprobados. 
sí ó por un representante, la reclamación á | *
.u patrono; .omatléndos. .1 ..unto, .1 no hay Sg 8u , redeiooión de progra. 
acuerdo, al presidente del Tribunal de Go- ma de la> all tura8 quei ti6nen taxt0 provl. 
mercto que actúa en última tr etanda. 8¡onal m 1m Aeademlas m,iltarei, h9sta u.

La duración del contrato se fija en cinco I „ . - _ , , ‘ . i se reforme la enseñanza en las mismas, 
anos, prorrogándose per acuerdo tácito si no I * 
hay denuncia por parte de los contratantes | , * * ,

, I Se rectifica la pens'ón de retiro concedién- 
antes de finir el plazo. I , . , 1 ,n 4 A 4Entre ambas partes se obligan por au ho- dolea los M 1T0\a"Xllla^,8 de 
ñor á cumplir lealmente esta convención, fir- ™'nlStraolóa Militar D. José Rosclano y don 
mada ante el citado presidente del Tribunal IldefOTa0 AlonM' PirTie "= abona-1 
de Comercio I rios año8 que fueron empleados eventuales 
' eHa°ymque consignar que este contrato tiene I dsl Eetado »ntas de irl^M»r el Cuerpo, 

un carácter absolutamente privado, depen
diendo exclusivamente de la buena fe de las 
partes contratantes, por lo cual, en caso de 
inobservancia, no hay lugar á sanción penal Algo sobre un libro
alQuizás á esta drounstanda ae debe que en I j Con este titulo publica nuestro edlma- 

Marsella sigan los conflictos, sin que la or- do coiega Aguilas Nueva, en su núme- 
ganlzación del trabajo del puerto haya tenido I ro del 6 del actual, el siguiente artículo, 
la deseada eficacia para su evitación y su so- que por referirse á nuestro querido aml- 
lución. | go y compañero D. Manuel Pérez Fer-

(Continuard.) | nández, repioducímos con verdadera 
. . , I satisfacción:

i «hué siempre norma en este mundo
La reforma del Código Penal hiquo a media Humanidad u plazca mo-

* < | lestar á la otra media, y para el logro de
--------  | este fin jamás repara en los medios.

El presidente del Consejo ha terminado I diario ve nos en la Piensa pala- 
ya el proyecto de ley de bases para la refor- bras Injuriosas para escritores, hombres

i nAA- n 1 - I pub icos, entidades, Asociaciones... yma del Código Penal común, quehaeduem- sa ¿tr0ven á m’aItratar 1m |deas 
po nene anunciada I los sentimientos.

El Código sentara el principio de que toda En España> á la que bien podemos 
pena ha de ser correccional y temporal. En namar ia Nación de los cadáveres vivos, 
su consecuencia, dejarán de figurar- entre se empieza á llegar á esa división total 
ellas las de muerte y las perpetuas, ailmen- | que tanto perjudica á la cultura naclo- 
tando, en cambio, la duración de las tempo- I nal.
rales que las sustituyan; también se elimina- I Hace tiempo, en aquella época en que 
rán las que por su naturaleza resultan infa- I l°s hombres no vivían sujetos á más re
mantés, como la de degradación y, sin des- glas 5ua las ,d® su capacidad su sentido

„ i I común y su libre estudio, teníamos poe-conocer el carácter esencialmente reparador tas tan fn,lgnescomo E¡pronceda, Zo- 
de la pena, toda la que recuerde la ahtigna rr|lla> Lópe6z Gareiaj Campoamor, Nú- 
del Tabón. I fiez ¿e Arce y muchos más que han sido
o».—„»■ í —* I y seguirán siendo honra y prez del par
I oti Marlfífl I naao esPafio*-Lo propio acontecía con
LsH SBltlCa Cli iVlaGriQ ios prosistas de la misma época, cuyos 

--------  j trabajos dejaron imperecederos recuer- 
™ ; x aj ij - 1 4 • : I dos en nosotros.Según El Siglo Médico, los padecimientos AquellQ, hombres no necesitaron ja- 

del tubo digestivo han constituido en la ulti- con6tituln tina Academia dé la-Poe
ma semana la nota dominante en la enferme- j n| if^gt de prosistas, porque sí la 
ría de Madrid. Han continuado, pues, predo- poesía es 1a expreslóñ del sentimiento,1 
minándolas indigestienes y los ¡cólicos iptesiiL ésté' és<llbre, y para expresarlo’tro tiene
tíñales, los gastricismos, los ataques leves I más Tecla que el sentido común; ¿Qué 
de disentería y las enteroeolitisCf También falta le hacía &\Figare, á Mesonero Ro^ 
han sido frecuentes las laringitis y anginas I manos y á sus coetáneos pertenecer á 
faríngeas á consecuencia de la -brusca sull:| una Aoádeml* para decirnos do qu© á 
presión del súdor. Se han observado casos diario Bos están diciendo loa que hoy , 
5 . . , c . . , _ I son llama ios ilustres cronistas madrile-de neuralgias -a fr/gore. y de pleurodmias, I floé ^^eelilMlgnes?

En los ñiños, aparte de numerosos des- . fendens». Academias,
arreglos intestinales, hay erupciones y tam^, | QgyO objeto sea no '-übrmltlr la publlcia- 
>ién casos de anginas diftéricas. | da la poesía jusilada, la tnoompren-
.. ni ni iTTTnwMwimi - -- - — I si ble, la vacía de sentido, la que nos ha

* . _ e I bla de músicas celestialas, mansiohes ig»
OlCtrfO I noradas, omnipotencias'sumas,, etejiet»

I cét-ira; hagan poesía y enaltezcan lo que 
(del día 15 de Agosto de 1911, núm. 174). I Be siente, lo que se aspira, lo que se 

. I vive, lo que perpetúe los progresos de
Caballería. i ja Humanidad, como ha empezado á

ÁsoenEoa.—A primer teniente, el segundo I hacerlo el Sr. Pérez Fernández en su D. Francisco Rodríguez Miranda. | Biblioteca aeoeómlca «La Verdad», y la
Comisiones.—A formar la Comisión para j que ha comenzado á dar fe de vida con 

la compra de caballos en Hungría el coman- i un trabajlto titulado «La Poesía del Por- 
dante D. Julio Hernández, el capitán D. Luis venir», en el que expresa' lo que á su 
Gianfuegoa, el veterinario D. Marcelina Mon- juicio deben cantar los'vates modernos, 
tón y el oficial primero de Administración | 61 .
Militar D. Federica Abeilhé. -L‘ CU"o!‘ ‘ ll* «ph«ada,

I que arranca aua tesoros al subsuelo, 
Artillería. _ I quéHa ntóntañer'inaeeesible horada, •J

Matrimonios.—Licencia para contraerlo ál i íntitA dtf lée pájares el vuelo,
c-pltdn O. Julio de la Peña, al primer tenlen- W W •W»»*'»» “« »««» v«,» quimera. ,, 

L , , , . ., i r , re « I convlrtiendo distancias y fronteras,te D. Indalencio Alonso y al segundo D. Cone- que abpiendo letmos y tendiendo puntes 
tantino Melcón. . | me cuetes y man j

Destinos.—Separado de la Academia el | y aproxima lejano» continentes, 
primer teniente D. Antonio Vidal. logrando que los odios seculares
r . I entre dletintair razas y naciones

Ingenieros. I fato, el mutuo apoyo y las razones
Llcenelas.—De veinticinco días al capitán 1 los truequen an el puro amor.de hermano, 

D Rafael Marín. | que al otro yo le deba el ser humano; ,
Matrimonios.—Llcenala para contraerlo al X «el»™» -1 apreciar au podarle: 
. . x r. t , m. . B ¡tierra, marea y es vatios, todo es mío!prr^er fniente D. Joaquín FuaUr. g6|o J 1|br¡to del Sr pérM Far.

A mims aci n t i r. I nández no se venderá; porquo el público
- Matrimonios. -Lloeucla para contraerlo al ea¡á „camado da Buestros poetas y 
oficial segundo D. José de k Iglesia. | creerá que éste es uno da tantos como

Sanidad Militar. | pertenecen á la Academia de la Poesía.
Concursos.—Los jefes y oficiales que sí- j Horacio Soto.

guen forman el Tribunal de oposiciones para | _____________________________
el ingreso en elCusrpo: | ..........■—'-i- - ■' “

Pre.ldpnte, subln.pe.tor de primer» C M. I ^¡£¡35 ffenCraleS ÚC 1130113
D. Aquilino Ortego. ¡ °

Vocales: subinspector de segundé clase don I
Mut; Veterinario mayor DJ Gregorio | Muerte de un marinero.

Carralero; veterinarios primeros: D. Pedro | Ha fallecido, á consecuencia de la rotura 
.Pérez', D. Antonio López y D. Silvestre Mi- 5 de un aneurisma, un marinero del buqúe de 
rasda. I guerra francés «Du Chayla».

Secretario, veterinario primero D. Inocen- | Por hallarse en tierra el médico del <Du 
ció Aragón. | Chayla» asistióle el del «Alvaro da Bazán»,

Suplentes: veterinario primero D. Patricio 8 cuyos auxilios fueron solicitados.

El cartel para hoy
GRAN TEATRO—A las 7, La tierra del 

Sol.—A las io , El carro del Sol.—A las 
ii i¡4, El viaje de la vida

LATINA—A las 6, Madrid alegre.—A 
las y y ip, El túnel.—A las g, El barqui
llero.—A las io, El santo de la Isidra.— A 
las 11 y i[4, El órga-no de las señoras.

SALÓN MADRID.—A las 4, sección con
tinua de cinematógrafo y conferencia húmo¿ 
rística.

A las 10 i[4, La perfecta casada.—A las 
11, ¡Uf, qué calor.—A Jas 11 3{4, La perfec
ta casada.

FRONTON CENTRAL.— A las 4 ip. 
Dos grandes partidos de pelota: el primero, 
á 5o tantos, Millan y Villabohá (rojos) con
tra Gaspar y Alberdi (azules).

Segundo partido, á 3o tantos: Eguiluz y 
Amoroto (rojos) contra Gómez y Jáuregul 
(azules).

Regatas.
En San Sebastián se ha celebrado la anun

ciada regata de la Copa de la Juventud.
En la prueba de hoy ganó el primer premio 

el balandro «Dóriga», de D. Eduardo Gullón, 
y el segundo el «Papoose», del Sr. Echegu- 
ren, presidente del Club Náutico.

Depósitos de carbón.
El gobernador militar de Gibraliar ha re

unido á los comerciantes de carbón para ad
vertirles que hagan desaparecer los actuales 
pontones para el carbón, que constituyen un 
peligró, por poderse ocultar torpederos ene
migos en caso de guerra.

En sustitución de estos pontones se cons
truirá un espacioso muelle de á&att cimiento.

Puerto obstru'do.
En Avilés continúan los trabajos de salva

mento del vapor «Cabo de Palos», sumergido 
en la entrada del puerto, lo que impide el ac
ceso y la salida de otros buques.

Este percance ha causado grandes perjui
cios, pues varios vapores, cargados de car
bón, no pueden salir del puerto.

El «.Giralda».
A bordo de dicho yate regresa 8. M. el Rey 

acompañado del conde del Grove. .
Llegará á San Sebastián el martes por la 

noche, y es lo más probable que hasta el 
miércoles por la mañana no desembarque.

1 Marina italiana.
En el próximo otoño será nombrado jefe 

del Estado Mayor de la Marina (puesto ac
tualmente vaoante) el almirante Anbry, co
mandante de la escuadra del Mediterráneo.

Desertores.
Según noticias de Flesinga, dél cañonero 

alemán «Panther», que procedente dé Agadlr 
se dirigía á Alemania, desertaron varios in
dividuos de su tripulación.

Regatas de Ryde.
Noticias llegadas de dicho puerto dan cuen

ta de interesantes detalles de las acebradas 
el día 7.

Eran laa organizadas por la Federación in
ternacional del yachting, estando considera
da esta prueba como la más importante del 
mundo.

«La lucha náutica-dice el corresponsal— 
duró seis horas, y terminó á las cuatro de la 
tarde, hora á que desembarcó el Rey Alfon ■ 
so. El pier estaba abarrotado entonces de 
gente distinguida y elegante, predominando 
las señoras. La ovación que se le hizo al Rey 
fué extraordinaria y entusiasta, y á pesar de 
los esfuerzos de la Policía inglesa y española, 
fué llevado poco menos que en triunfo hasta 
el tranvía. ¡Bien empujaban aquellas buenas 
Inglesasl

El Rey, saludando con la gorra, mostrába
se satisfecho y sonriente. AI verme me dijo:

—Lo hemos gsnado todo. Primer premio, el 
«Híspanla»; segundo, el «Tuiga». Y yo, que 
patroneaba el «Tonino», he ganado el pri
mer premio de mi serle. Todo ha sido para 
España.

Fuera del desembarcadero había también 
un gran gentío, que aclamó al Rey Alfonso, 
asociándose al hemenaje les muchísimas per
sonas que estaban en los balcones de los ho
teles. El pueblo rodeaba el automóvil, y costó 
gran trabajo hacerle sitio para salir. Se oían 
muchos ¡burras 1 eX ganador déla Copa del 

■ Támesls, premio codiciadísimo, que el Rey 
■ acababa de ganar en lucha con los primeros 
campeones del mundo.»

■ Desembarcado.
Lo ha sido del crucero «Carlos V» el alfé

rez de navio D« Fernando Navarro, que quedó 
en el'apostadero de Cádiz.

Revista naval.
En Tolón se ultiman lo» preparativos para 

organizar la revista naval que, con asistencia 
del. preside ate de la República, M. Falliéres, 
se verifieará en la mañana del día 4 del pró
ximo Septiembre.

Esta revista naval precederá á las manlo- 
>bras dé las escuadras, y se celebrará el día 
4 por' ser el aniversario de la proclamación 
de la República.

El presidente Falliéres llegará á Toló» el 
mismo día, por la mañana, acompañándole 
el presidente del Consejo de ministros, varios 
de sus compañeros de Gabinete y los presi
dentes y secretarlos del Senado y de la Cá
mara de los Diputados.

Pippermint
TÚNICO,

• REFRESCANTE,

DIGESTIVO
Y DE SPORT

EL PIPPERMINT está recomendado por 
los más eminentes médicos como anti

colérico.

6€C frcr$$ Rtoel (Trance)
Casa fundada en 1796.

POLO NORTE—(Puerta (^e< Atocha)—A 
las 6 de la tarde á 12 noche, preciosas funcio
nes en el teatro Guignol.—A las 8 114 y 
10 1 ¡2, secciones de películas.

Concierto por la banda de Cazadores de 
Figueras? Cafe, cervecería y helados.

TRIANON PALACE (Alcalá 20).—To
dos los dias culto, variado y elegante-espec
táculo.—A las 7 1{2, gran moda especial pa
ra familias.—A la 10 ip y 11 ip, Lá$ Tres 
Gracias, éxjto de Isabel de Flandes, la Ma- 
carrona, del fenomenal Inemileb y de^Lolita 
la Chavala.—Películas nuevas todos los días

RECREO DE LA CASTELLANA (Jar
dines de la Infancia). Ayala, 3 (entre Serra
no y Paseo de la Castellana).—Lunes, miér
coles y sábados, bailes familiares en el cka- 
ting*, ámerican-biograph, conciertos, paseo 
circular, Carrousell saludAtracones y bar. 
: ■ Tarde, de 5 á 8; noche, á las 9 i.p; los 
viernes, moda.

TEATRO NUEVO.—Desde las 7 de la 
tarde grandes atracciones; grandes éxitos, 
de la escultural Claudina, Alfonsina y Cotu 
fera, hermanas Bergasses, Carmen Villar, 
Vlrgilia y Victoria, Conchita Vergara, la Ru^ 
di y Soledad Ferny.—A las li ip, sección 
especial de moda.

GAY PARK (Avenida de la plaza de To
ros)—A las 9 12 cinemotógrafo, tobogán, 
y teatro, que debutarán la Estrella de An
dalucía la tiradora Mary and Tomas y las 
excéntricos musicales Davino et Petit‘s.

Concierto por orquesta. Grandes atraccio
nes. Restaurant.

ROMEA.—Secciones desde las 6 ip, á 
12 ip da cinematógrafo.—Cambio diario de 
películas.

SALÓN REGIO.—A las 7 ip, En la boca 
del lobo.—A las 10 (especial), Farandul, e 
adivino (gran éxito).

MADRILEÑO.—Desde las 6, secciones de 
cenematógrafo y variétés,—A las 7, 10 1^4 y 
1 i[2, monstruos y las grandes atracciones, 
Prqsda.petit Soler!, hermanas Garnier, Les 
seis papillons, hermosa Ninon y la célebre 
Nelly Nell.

BUE-N RETIRO.—(Entrada por la puerta 
de Hernán!, calle de Alcalá.)—Todas las no
ches, conciertos, cinematógrafos y números 
de variétés.

Entrada, 5o céntimos. Sillas,gratis.

COLISEO IMPERIAL.—De 6 1^2 ágip 
y de g rp á 12 1(4, secciones continuas d 
películas últimas novedades de las principa
les casas de Euro pa y America.

PARISIANA.—A las lo de la noche,gran 
cinematógrafo, sensacional prográma de pe
lículas; la Santiaguíto, Villitá, Adela Cubas, 
Hermanas Bófrull: el célebre Imitador de es
trellas Foliers y el cuadro gitano Mirando á 
la Alhambra que toma parte Julia Mesa, y 
todas sus atracciones. Banda de cíngarss.

CIUDAD LINEAL —Kursaal.-A las 6 3[4 
de la tarde, sección especial para señoras y 
niños.—Alas 10 de la noche, Grandes nove
dades en variétés.—A las 10, continuación 
de las luchas greco romanas.—Alas 12, sec 
ción especial.

Máquina voladora, carrousel, conciertos 
restaurant, tobboggan, African dip, cinema 
tógrafo al aíre libre, etc.

BENAVENTE. — De fiáizip, sección 
continua de cinematógrafo. N ovedad y es- 
renos.

i1111 ."■'■■■«J
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Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE NEW-YOR^s, CUBA Y MÉJICO

El día 26 de Agosto saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz el vapor

MONTSERRAT
directamente para New-York, Habana, Veracruz y Puerix Méjico.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
El día 10 de Agosto saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 15 do Cádiz

elV6p0r LCGAZPI
directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puei tu Puco 
Puerto PlbU (facultativa). Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 
de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La Guayra, etc. be admite pasaje y 
cartfa cara Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Pa
namá con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y 
carea con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro, ton- 
trasbordo en Curasao, y pare Cunamá, Carúpanoy Trinidad con trasbordo enPuerto Cabello

LINEA DE FILIPINAS
El día 16 de Agosto saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el va or 

ALICANTE ,
directamente para Génova, PorLSaid, Suez, Colombo, Singapoore, Ilo-Ilo y Manila, sirvie» e 
trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, J i 
pón y Australia.

' ’ ' LINEA DE BUENOS AIRES
El día 3 de Agosto saldrá de Barcelona, d 5 de Málaga y el 7 de Cádiz el vapor

LEON XIII
directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. , 

F LINEA DE FERNANDO POO
El día 2 de Agosto saldrá de Barcelona el vapor

O. DE CADIZ
eos eecala en Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, 
Maiagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz déla Palma, demás escalas in-

' >rmedias y Fernando Poo. .
Regreso de Fernando Pooel 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indica

das en el viaje de ida.
gatoR vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes le 

Compañía da alojamiento muy cómodo y fraio esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servíalo. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pa 
Bajes de Ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos 
del mando, servidos por líneas regulares. I a Empresa puede asegurar las mercancías que Mt 
embarquen en sus buques. .

AVISOS IMPORTANTES,—Rebajas an lot fletes de exportaeión.—La Compañía hace re 
bajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos,de aeuerco con las vigentes dispo 
alciones para el servicio de Comunicaciones Marítimas.

SERVICIOS COMERCIALES.—La sección que de estos Serví ios tiene establecida 
Compañía se encargado trabajar en Ultramar los Muestrarios que le senn entregados y (Id1 
la colocaotón de los artículos cuya venta, como ensayo, desean hacer los Exportadores.

LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO
El día 17 de Agosto saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Goruña el vapor

R.a M? CRISTINA
directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Gostafirme ) 
Pacífico, con trasbordo, en Habana, al vapor déla línea de Venezuela-Golombia

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios 
convencionales para camarotes de lujo. .

Manual de las Pensiones
De Viudedad y Orfandad que corresponden á las tamilias de Generales, Jetes 

Otidales del Ejército, por D. Fernando SavalJ, teniente auditor de Guerra de 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

c. Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho
aiij Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un

. apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5,50, tranco y certitioado.

31 maravilloso reto? automática

Contiene ia mejor leche de vaca
Alimento completo para niños, 

personas débiles y convalecientes
Precio único : Pta8 1 75 e! r-n' •

t  minwiiwwrvrmrw1*"--------- .—

Pistola de guerra 
SISTEMA SCHOUBOE 

Modelo 1910. — Automático. 
GALILRE 11,35 mm.

Condiciones ^ventajosas de adquisición para los 
señorea Oficiales que las pidan en colectividad por 
conducto de sus Jefes.

Representante en España : D. Francisco Pérez 
Fernández, militar retirado. Madrid, Cruz, Aca
demia Cívico Militar.

€ « a
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La UNION Y EL FENIX ESPANC
Go.np&ñía de segaros reania¿)6 

cmm s o c ial

12.000.000 millones de pesetas efectivas

<Remyl6tam»Mitf6 de»an<Balaad«

* cis'< en todas las provincias de España, Fe and* y Po t iu «s .
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Seguros sobro la vlds i i Seguios contra Incendios 

Alcalá. 43. -OFICINAS: Caballero do Gracia. 60.

Brarj Relojería
"de París

FUENCAKKAJL, 59 —MADRID
Apartado d* Correo, 864

La última novedad; eln manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con chrldad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene do« apl^acioneB fotográfica» que se cie
rran con ceríjulho-fSiedíiHói. que se puede abrir y 
poner la fotografía qu* s« quíevfc como recuerdo

Caja de acero rulado efmiplano; toda» estas 
combinaciones forman un cor.junto artístico tal, 
que ao hay reloj bdóltíy esx» que pr*6anta 
el conocido Industria.1

A parte d* sé beílfé» r f ^b íh i» 
de precisión y sesurldbd.

Sti precio «? d#; 8?. í^ssin» en 
enaias V& po? oorréo

-« de unáqvtnft

plptoa aaan-
í--o?> «amento de

1,60 paeetaa por
-MvE«yJ—&R&REíaíKS?íA £E PARí®

Projesora d domicilio
Bon título y diplome

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá,‘104, principal izquierda.

CLASES MASIVAS *
M U»O PO* eiEUTH X

* ANTONIO
—— MADRID ———

CíLLB DE CmiIZA,ii, i.'DCHl.

: Se ecepta^ poaere

ROBLETE «
। .h u í—■ HORAS c»»**w»

: DE DOCK A CUATRO :

Se ¿Wimí l« mitad d®8 «esto del peder.

ESPADA - SABLE

Rtfllaatiiarh para los setam )t|t$ y Oficiales de eaPalltría 

Pesetas ss -Pago adelantado.-Franco embalaje y frai co de po ic 
ynleo® mendeterlos per* le wenta*

¡Madrid: calle de Alcalá, 14. 
Barcelona: calle de Éorriando VI#, 
Valencia: calle de Perlb y Valero, 1>.

Filtro higiénico marca "SALUD,,
para beber agua pura libre de microbios

Grabado núm. 1.
PARA USO DOMÉSTICO^se conservará 

‘ la salud.
¡La higiene es la vida!

' Dicho filtro, con su estuche, vale 6 
pesetas, que el personal de Guardia ci
vil, Carabineros y señores Jefes y Ofi
ciales del Ejército y de la Armada pue
den satisfacer en tres plazos men
suales.

Con el uso del filtro marca «Salud», fabricado bajo la teoría 
del sabio Dr. Pasteur, el mejor de los conocidos hasta el día, se 
clarifica el agua que pueda consumir diariamente una familia, 
por numerosa que sea. Reune la doble ventaja de servir lo mis
mo para el uso doméstico, colocándolo como indica el grabado 
núm. i que para campo y viaje, según explica el grabadonú- 
mero 2.

La mayoría de las enfermedades que padecemos, en particu
lar las fiebres tifoideas y análogas, asegura la ciencia medica de 
todo el mundo que obedecen á las aguas impuras, llenas de mi
crobios, que bebemos.

Todas las 
aguas, aun las 
más diáfanas, 
contienen bac 
terias infec
ciosas. Nadie 
debe beber 
agua sin fil
trar; sólo así

GRANDES ORCENES

“EL SIGLO,,
Los mayores y más importantes deEspañf

WEÍi^í

Conde, Puerto y C.A
BARCELONA

Grabado núm. 2.
PARA USO EN EL CAMPO

Con el filtro se envían completas instrucciones para su uso y conservación. 
Todos los pedidos é informes, á la

CassK M. Alvarez Garcillán

Precio fijo
Ventas al contade.:

Rambla de los Estudios, 5 y 7
Calle Xuelá, 10, 12 y 14
Plaza Buensuceso, 1

Madrid.- FARMACIA, 6, principales. ■ Apartado de Correos núm. 329

^°D/ -/ARAB<
DUSART

al I-iaotófosfato d® Oal

EL JARABE DE DUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á ios niños para fortalecerlos y de
sarrollarlos asi como EL VINO DE DUSART se receta 
en la A i colores pálidos de las jóvenes, y á las ma
dres di el embarazo,

depósito en todas los Farmacias,

APIOLINA CHAPO
Regulariza el flujo mensual, 

corta los retrasos y 
supresiones asi como 

los dolores y cólicos 
que suelen coin

cidir con las 
épocas.

En todas las Farmacias

la ha hecho adoptar por el 
IIXSTI'rUTO PASTEUR

SALUD CE LAS SEÑORAS ■

puróza de la PEPTONA SIAPOTEAUT? "

VINO DE PEPTONA
de CHAPOTEAUT

Contiene la carne de vaca digerida por la pepsina. 
Se recomienda en las enfermedades del estómago, las 
digestiones pernbles y la insuficiencia de alimentación. 
Con él se nutre á los Anémico», los Convalecientesr 
los Tíñeos, los Ancianos y á toda persona desganada; 
á la que repugnan los ¿limentos ó no puede soportarlo».

PARIS, 8, rué Vlvlenne, y en todas lat Farmacias

M.C.D. 2022


